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P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
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• n l ' H O V I N C I A S . Kn c a s a de lo» currcBp'Hii ia les i le d i c h o penonico, 

Reales órdeoes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTUAMAR.= 
Ultramar.= $mi\. 2,29.=Escmo. S r ^ Vista la 
carta de V. E . núm. 467 de 14 de Febrero úl
t imo eu que devuelve informadas las iustaucias 
de cuatro empleados que han servido eu la es-
pedic iou de Cocliinchina en súplica de g-racio, 
la Reina (q. D. "•.) se ha servido disponer re-
coiuiende á Y . E . proponga en ocasión opor
tuna á D. José Valentín Viera, D. Joaquín Car-
reño y D. Carlos Conde de Guzman, para los 
ascensos de que los cree merecedores, según es
presa V. E . en su citada carta. Al propio tiempo 
debo manifestar á V. E . que c o n esta fecha se 
lia hecho la oportuna significación al Ministerio 
de Estado á favor de D. Hilarión Cornellana, 
propuesto po r V. E . pura la Cruz de Caballero 
de Isabel la Católica. De Real orden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
-Madrid 3 de Junio de 1802.=O 'DoNNBi ,L .=Sr . 
Gobernador Capitán general de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1862.=Cúmplase, co
muniqúese á la Superintendencia Delegada de 
Hacienda para los efectos consiguientes y publí-
quese en la G í í c e ¿ a . = E c i i A G ü E . = Es copia, i?rt/,írn. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y UE ULTRAMAB.= 
UUramar.='H(im. 231.=Escmo. S r . = E n vista de 
la carta documentada de V. E . núm. 212 fe-
cln 19 de Julio prócsimo pasado, e n que se pro
pone ¡a aplicación de los aranceles judiciales á 
las informaciones y actuaciones que se hacen en 
esa Universidad para la incorporación de cursos 
o grados académicos y demás espedientes que 
se i n s t r u y e n , y que se apliquen los emolumen
tos que fija el artículo 18 título 14 d e los es
tatutos del establecimiento a los exámenes de los 
maestros de Latinidad, haciendo estensivo á estos 
el pago de aquellos derechos, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido aprobar l o determinado por V. E . 
•'especto á la denegación del primer estremo, y 
aprobar de conformidad c o n l o informado por 
el Real Consejo de instrucción pública, e l segundo, 
disponiendo que para fijar los derechos d e los 
ecsaminadores se tenga en cuenta las practicas 
p la Universidad, y la anología prudente entre 
Jos ejercicios necesarios para adquirir e l título de 
Maestros d e Latinidad y los demás actos acadé
micos de facultad.=De Real orden l o digo á 

• E . para s u conocimiento y efectos correspon-
•hentes^Dios guarde á V. É. muchos años. Ma-
Jritl 4 de Junio de 1862 = 0 ' D o x N E L L . = S r . Go-
^rnador Capitán General de las Islas Filipi 

-Manila 29 d e Julio d nnas. 
1862.=Cúmplase lo 

"j1̂6 S. M. manda en la Real órden que precede: 
traslado de la misma al M. R. P. Rector 

xl P0|eo'0 Je Sto. Tomás de esta capital como 
solución á su consultas, é insértese en la Gaceta 

l ra conocimiento de quien corresponda.=ECIIA-
L E = E S copia, Buura. 

wJkMtóTEMo DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
¿T;am«f-=Núm. 237.=Escmo. S r . = E l Sr. Mi-
Ult.-0 Astado dice al de la Guerra y de 

«•«•amaren 13 de Mayo último lo siguiente. =Con 

esta fecha digo al Cónsul de España en Honij-kong 
lo que sigue.=Enterada la Reina (q. D. g.) del 
despacho de V. S. núm. 11 de 14 de Marzo 
pasado, en que participa que las oficinas de Ha
cienda de las Islas Filipinas no han querido pa
garle los haberes correspondientes á los cuarenta 
y tres dias de retraso con que regresó á su 
destino, y espoue varias razones para demos
trar que dicho retraso ha sido ageno á su vo
luntad; S. M. ha tenido á bien mandar que 
solamente se abonen á V. S. los quince dias que 
sufrió de detención en Penang » = D e Real órden 
comunicada por el referido Sr. Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de 
Junio de 1862.=El Director general, Augusto 
Ulloa.=Sr. Gobernador Capitán geueral Supe
rintendente Delegado dd Hacienda de las Islas 
Filipinas. 

Manila 29 de Julio de 1862.=Cúmplase, co
muniqúese á la Superiiitcndeucia para los efectos 
correspondientes y publíquese en la Gaceta.= 
E C H A 6 D E . = E 8 copia, Baura. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
Ulíraman = N ú n i . 239.=Escmo. Sr.=Por el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino se dijo á 
este Departamento en 28 de Mayo último, lo 
siguiente :=«Con este fecha se inserta en la Ga
ceta la Real órden que sigue.=Atendiendo 8. M. 
la Reina (q. D. g.) á que desde 15 de Junio 
de 1860 eu que se publicó el reglamento sobre 
concesión de pensiones á facultativos inutiliza
dos, á las viudas y huérfanos de los profesores 
que murieron prestando los auxilios de su fa
cultad en épocas de epidemias ó por consecuen
cia de ellas y del escesivo celo ó trabajo que 
Ies proporcionaron, ha transcurrido el espacio 
suficiente para que hayan reclamado estas ven
tajas cuantos estén comprendidos en los artícu
los 74, 75 y 76 de la Ley de Sanidad; y aten
diendo asimismo S. M. á que no es conveniente 
dejar por tiempo indefinido abierto el plazo á 
estas reclamaciones, ha tenido á bien fijar uno 
improrogable, el de treinta dias, á contar desde 
él en que se publique esta Real órden en la 
Gaceta, para la Península, y cuatro meses para 
Ultramar, dentro del cual acudirán con sus ges
tiones á los Gobiernos de provincia ó al Minis
terio, cuantos se crean con derecho á pensión 
por el concepto espresado; perdiendo toda op
ción á los beneficios de la ley, pasado que sea 
dicho tiempo sin verificarlo. Es igualmente la 
voluntad de S. M. que en lo sucesivo se tenga 
muy en cuenta los indicados plazos para que 
sí, por desgracia, se reprodujese en España 
cualquiera otra epidemia de, carácter mortífero, 
se acuda por los facultativas inutilizados ó las 
viudas y huérfanos de los fallecidos, dentro de 
los treinta dias ó de los cuatro meses siguien
tes á la inutilización ó fallecimiento de anuellos, 
perdiendo unos y otros, de no hacerlo, todo de
recho á ulteriores reclaiuaciones.=Lo que de 
órden de S. M. se publica en la Gaceta para 
conocimiento del público, encargándose á los Go
bernadores de las provincias que inserten este 
soberano acuerdo en los respectivos Boletines 
oficiales de las mismas.r=De Real órden comu-

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
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i nicada por el Sí. Ministro de la Guerra v de 
Ultramar, lo traslado á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V- E . muchos años. Madrid G de Junio de 1862.= 
E l Director general. Aguato [Jlloa.=Sr. Gober
nador Capitán general de las Islas Filipinas. 

Manila 80 de Julio de 18(52.—Ciimplase: lo 
que S. M. manda e n la precedente Real órden: 
publíquese, y archívese.=ECHA(ÍUE.=ES copia, 
Baura. 2 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ultratnar.=Núai. 607.=Escmo. Sr.=Enierí'.da 
la Reina (q. D. g.) de la carta de esa Supe
rintendencia núm. 1237 de 6 de Marzo último, 
en la cual dá cuenta de haber nombrado Inter
ventor en comisión de la Administración Central 
de Hacienda pública de Mindanao al oficial 1.° 
de la misma D. José González del Campo y 
para esta resulta al 2." I.0 D. Ramón Aenlle, 
hasta que se presente á servir el primero de di
chos empleos D. Francisco Manrique, ha tenido 
á bien aprobarlos e n el mismo concepto de co
misión. D e Real órden lo digo á V. E . para su 
intelig-encia y efectos correspondientes.sis Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 26" de 
Mayo de 1862. = 0 ' D o N N E L L . = S r . Superinten
dente delegado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Julio de 1862. —Cúmplase lo que 
S. M. manda en la precedente Real órden: tras
ládese al Tribunal de Cuentas y Gobierno-Inten
dencia de Mindanao, publíquese en la Gaceta 
y pase á la Intendencia general para las tomas 
de razón y detms q u e proceda; vuelva y i i r -
chívese.=Es copia.=E1 Secretario, A. de. Carcer, 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAH.= 
ültramar.=S(im. 6lO.=Escmo. Sr.=Enterada la 
Reina (q. D. g.) de la carta de V. E . núm. 1266 
de 13 de Marzo último ha tenido á bien aprobar 
su decreto de la misma fecha, en virtud del 
cual ha sido trasladado' D. Manuel Espeso, Ayu
dante primero de los almacenes generales de 
las Colecciones de tabaco á la plaza de oficial 
cuarto primero de la Dirección general del ramo, 
dotada con mil pesos anuales, y D. Antonio 
Sánchez Adrián, que la servia, á la que aquel 
desempeñaba con igual sueldo. De Real órden 
lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . machos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1862.=OíDONNELL.= 
Sr. Superintendente Delegado de Hacienda de 
las Isla; Filipinas. 

Manila 29 de Julio de 1862.=Cúmplase lo que 
S. M. manda en la precedente Real órden; tras
ládese al Tribunal de Cuentas, publíquese en la 
Gaceta y pase á la Intendencia general para las 
tomas de razón y demás que proceda; vuelva y 
archívese.=ECHAGÜE.=ES copia.=El Secretario, 
A. de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
Ultrainar.=^súm. OI5.=Esemo. S r . = L a Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar para la 
plaza de Ensayador segundo de la Casa pro
visional de moneda de esas Islas, dotada con 
dos mil pesos anuales y vacante por renuncia 
de D. Juan Sellan, que la servia, á D. Eduardo 
Diaz Pimienta, Ingeniero industrial, propuesto 
por unanimidad por el Tribunal de oposición^ 
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á dicho empleo. De Real orden lo digo á V. E . 
para su inteligencia y efectos corrt'sporidieiites.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de 
Junio de 18G3.=0<DoN-KELr..=Sr. Superindente 
delegado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 29 de Julio de ISGá^Cúmplase lo que 
S. M. manda en la precedente Real úrden; tras
ládese al Tribunal de Cuentas y Dirección de 
la Casa de moneda, publíquese en la Gaceta y 
pase á la Intendencia general para las tomas 
de razón y demás que proceda; vuelva y a r -
ehívese.=EcHAGÜE.=E.s coftia.sBl Secretario, 
.4. d? Cnrcer. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

O r d m general del E j é r c i t o del 30 de J u l i o de I 862 . 
E ! Escmo. Sr . C-tpitun geiier>«l de esta* i<l is h i re-

eibido ln Real ú r d e n cH^uliK n ú m . 36 de 7 de M a y o 
ú l i i m o c u v o tpnor es lo !»iguieri te:=Eicin'>. S r . ^ L i Reinn 
( q . D . g.) l on f i i r inándose con lo e«pnes to por et T r i 
bunal Supremo de Guerra y M a r i n i i en Hcordadi i de ? 2 
de A b r i l ú l t imo se ha servido nnuidar «pie rio se d é 
curso á i i i s t ' inci : ! alguna en que directa ó accidental-
menle se pretPiidan los honores d^ M i n i s t r o de d icho 
T r i l ' i H i H l SOpréillÓ «le Guerra y M a r i n a y A u d i t o r da 
i l u e r n supr imido por Reales ó r d e n e s de "26 de Dic iembre 
¡le 1816 y 7 de Enero de 1857. De In de S. M . lo 
digo a V . R, para los efectos c o n s i g u i e n t e s . = L o que 
de ú r d e n de S. R. se publica en l a general de este 
dia para conocimiento del R j é r c i t o . = E i Coronel Gefe 
de E . M . in ter ino, J u a n B u r r i e l . 

Ordtn Je ta Plaza del 30 al 31 <le Julio de 1883. 
U K F E S DE OÍA.—Denlro de la Plaza . E l Comandante ¡ f r a d u a d o 

C a p i t á n D. Serapio N o v a l . — P a r a San Oahriel. F,\ Comandante don 
Pedro Tbaf ie i . 

PARADA Los cuerpos do la g u a r n i c i ó n á p roporc ión de sus 
fuerzas. Rondas, n ú m . 10. Visita de Hospital y Provisiones, n i i rn . 10 
Visrilancia de compra. n<\m. 9. Oficiales de palntllas, n\\m. i). Sargento 
para el paseo de los enfermos, B a t a l l ó n do A r t i l l e r í a . 

D e orden de! Escmo. Sr . Gobernador M i l i t a r de esta P laza .—El 
Coronel Sanjenlo mayor, Juan de L n r n . 

Tesorería genera de Hacienda Pública de Filipinas. 
El dia 1. de Agosto próximo, se abrirá el pago de 

la mensualidad correspondiente ;ii presente mes, de to
das las clases pasiva?-, y á fin de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesarlos perciban sus haberes 
hasta el 9, fecha en que deberán quedar cerrarlas las 
respectivas nóminas, tendrán electo los pagos en esta 
forma: 

El rlia 1.* los retirados del Resguardo ríe estas Islas. 
El 4, 5 y 6, los de Monle-pio militar y político, 

gracia y alimenticias residentes en estas Islas. 
El 7, los cesantes v juhilados, i^sidenles en estas 

Islas. 
El 8, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monle-

pio militar y politice, residentes «n la Península. 
Manila 30 de Julio de 1862.—/ose Codcvilla. ' ¿ 5 

AdiiiinistriU'ion ggncrwJ de í orrnts 
DB F I L I P I N A S . 

Kl viernes 1.a de Agosto p róes imo , srddra pura Islas 
.Marianas el berg^nlin-correo J a r e ñ o , por el CUÍÍI r emi t i r á 
esta Adni í i t i s l rue ioo la correspondencia oficial y públ ica 
que para dichas Islas se encuentre depositada en esta 
dependencia y en los buzones «le Sta. Cruz y V i v a c 
hasta las doa de la tarde del referido dia. 

L u que se anuncia al púb l i co para general inteligencia. 
Mani la 28 de Jul io de 186-2-—El Adminis t rador ge

neral, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

Den t ro de cuatro dia» s a l d r á n las bureas francesas 
Chene y Johanna con destino á Sidney, s e g ú n aviso 
recibido de la C a p i t a n í a del puerto. 

M u n i l a 30 de Jul io de 1 8 6 2 . = E1 Adminis t rad >r ge
neral, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

Junta (jciieral ih' liquidafiou ¡le! personal de goerra 
D E L U I S T R r T O D E V A L E N C I A . 

In tervención M i l i t a r de Valencia. 

Los Sres. empleados que fueron en el Juzgado de 
Guerra de esta Plaza en el a ñ o desde 1.° de Setiembre 
de 1834 á fin de Dic iembre del mismo, cuyo habilitado 
lo fué en dich i é p o c a D . Agus t in G a r c í a y en su con
secuencia hubiesen recibido sus haberes por el ««pres idí» 
habil i tado ê i eitas oficinas mili tares: se s e r v i r á n remi t i r 
á esta Junta establecida en el archivo de la i n t e r v e n c i ó n 
mi l i t a r los ajustes provisionales que debieron recibir á 
una copia debidameuie autorizarla, puriiendo efectuarlo 
los herederos de los que hubiesen f t l l ec ido , lo cual po
dran verificarlo en el preciso t é r m i n o de tres meses a 
los que existiesen en la P e n í n s u l a , islas adyacentes ó 
Canarias, posesiones de Africa; de seis á los que e s t é n 
en la isla de Cuba ú Puer to -Rico y Sto. Domingo , de 
ocho para el estraogero y filipina», sogun se previene 
en el art . 5. 0 de las Reales Instruccionss del 2 de Se
t iembre de 1857. 

Valenc ia 26 de M a y o de 1862 = P . A . D . L . J . = 
E l Comandante Vocal Secretario. Franc isco de P a u l a 
Velazquez y Saura. 

M a n i l a 30 de Ju l io de 1862. 
Publiquese á la Gaceta 11 anterior re lac ión y r e m í t a s e 

un ejemplar de ella á la Junta de que p r o c e d e . = ECHAGÍ.'E. 
2 

M O V i m O D E L PUERTO DE MANILA 
D E L 29 A l . SO DE J U L I O DE 1862. 

B U Q U E E N T R A D O . 

De Calamianes, panquil lo n ú m . 100 S. N i c o l á s de 
Tolent ino , en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 11 quintales 
de cera, 20 cates de carey, 60 pendas de cascalole y 
9 picos de bda te : consignado al a r r á e z Celestino M a y o . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

I'ara A l b a y , be rgan t in - f í o l e t a n ú m . 169 M a r í a Dolores 
(a) Cast i l la , su p a t r ó n Juan T o r i b i o . 

Para Pasacao en C imar ines Sur, i d . i d . n ú m . C8 
N a t i v i d a d {n) Luciente, su a r ráez V a l e n t í n Z ica r i a s . 

Para I l o i l o , i d . i d . n ú m . 115 Má, su p a t r ó n don 
R a m ó n Borromeo. 

Para Sibuyan en Romblon , i d . i d . n ú m . 88 B e l l a 
Celestina, su a r r á e z Juan Apohnar io . 

Para Samar, panco n ú m . 330 Rosario, su a r r á e z 
Felipe Pagamos. 

Para B a n t o n , panquillo n ú m . 152 S. Anton io , f u 
a r r á e z V i d a l Futal la . 

M a n i l a 30 de Jul io de 1862 = P e r f r o C. Taxonera. 

Heeretaría de la J u n t a ile Ahiioiieihis 
DE L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
cion Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de redes ríe la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de dos 

J mil novecientos pesos anuales y por un trienio, con 
| sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti

nuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
' de Almonedas de la misma Aiiministracion Locaren la 
j casa que ocupa, calle de Pahcio núm. 29, á horas diez 

de la mañana del dia 27 de Agosto próesimo venidero. 
¡ Los que quieran bacer proposiciones las presentarán por 

escrito en la forma acostumbrada con la garantía cor-
respondiente, estendida en papel del sello 3.*, en el dia, 
bora y lugar arriba designados para su remate.—Manila 
26 de Julio de 1 8 6 2 . P u j a d e s . 

D l R R C G I O N GENP-UAL DE L A A D M l N l ^ T l í A C 1 0 . N L O C A L . — 

Pliego de condicioiu's pañi el Srríendé del arbitrio 
de la matanza y limpinza de reses, aprobado por 
la Junta Directiva de Administración Local en 
21 de Noviembre de 1861 y Superior decreto de 
3 de Enero de 1862. 
1. * Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio de matanza y limpieza de reses de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo de 8700 pesos 
en el trienio. 

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego rleberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositaria de provincia, respectiva
mente, de la cantidad de 300 ps. sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la atljudicacion al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 

i cuantas por este órden tiendan á turbar la legí-
j tima adquisición de una contrata, con evidente per-
i juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitirla, el 
cual se endosará en el acto por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. " El rematante rleberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor

respondiente, cuyo valor sea igual al de una ariua, 
lidad del arriendo á satisfacción de la I)ir3 
reccion de Administración Local, cuando se cons. 
tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuaiii|| 
lo sea en esta. Guando la fianza consista en fincas 
estas han ríe ser reconocidas en Manila por el ,\r. 
quitecto riel Superior Gobierno, registradas sus 
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteada 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de |s 
Real Audiencia. En provincias el Gefe de ella cui. 
dará bajo su responsabilidad de que las fincas .Q 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no setia 
aceptadas por la dirección riel ramo. En manen 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de labl^ 
ni las de caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instriici iun de 27 ríe Feluero de 1852. 

8. * bln el término ríe cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obli gacion, constituyendo la tiaiuj 
estipularla y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse «cargo del servio o, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de la Real instrucción 
dí subastas de 27 de Febrero de 1852, que á U 
letra es como sigue: Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor. 
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo remiH 
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—i.0 One 
se celebre nuevo remate bajo iguales condicionel 
pagando el primer rematante la diferencia del í] 
al 2.'—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 

| alcanzase. No presentándose proposición ádmisibfl 
; para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 

de la Administración á perjuicio riel primer rema-
1 tante. Una vez otorgarla la escritura se devolve 
! al contratista el documento de depósito, á no » 
: que este formára parte de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y aprueb 
el arriendo, se abonará precisamente en plata i 

' oro menudo y por tercios ríe año anticipa los. En| 
' el caso ríe incumplimienlo de este artículo, el con-
I tratisla perderá la fianza, entendiéndose su incum

plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
: en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 

abonando su importe la fianza y debiendo ser re-
' puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
| término rio ríos meses, y de no serlo se rescindirá 

el contrato bajo las bases establecidas en la re-' 
gla 5.' de la Real instrucción de 27 de Febrero 

, de 1852, ya citada en la condición 8.•' 
i 10. El contrato se entenderá principiado desde 
l que se comunique al contratista la órden al efecto 

por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

¡ I I . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que Sí 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 1 • vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará los diez pesos de multa; la 2.* falta de
berá ser castigarla con cien pesos y la 3.a con la reí-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza ríe hembras, escepw 
las reconucidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del Al
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó Hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas; y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas decomiso-

14. El asentista deberá tener en todos los pue
blos sus camarines de matanza ó mataderos, provisto» 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por órden de antigüedad de fechas efl 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto fot 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
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. irjamenle á la matanza, mediante una breve ave-
' ación qlie |iaga sobre la llegada de las reses 

2 ¡eclamunte. 
jg_ El asentista cobrara por cada cabeza de 
-ibao ijue mate cualquier particular, cuatro reales 

f|íeiieá y e' cuer0' Por ca''a 1,35 v a t : u , l a 5 11-68 '"tales 
él cuero; y por cada cerdo, dos reales: debiendo 

Llar sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es-
J J s a o tos artículos i l , 12, 13, 17, 18, 21 y 2-2 del 
bamlü publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
PII "j9 de Octubre de 1782, que se copia a conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
ijeberán ser las que el prudente arbitrio de los i 
Geíes de provincia, crean convenientes imponer, aten-
¿[.ios los casos y circunstancias, pero dentro siempre 
,ie la esfera gubernativa. Guando las dichas circuns
tancias eleven la falla á la categoría de delito, debe
rán pasar las actuaciones al Juzgado correspondiente. 

^UTICCLO M . Se prohibe absolutamente la a i i tanza de cara-
bjos aunque sean propios, ya sean machos ó ya hembras, grandes 
„ pequeños, desde e l día de la p u b l i c a c i ó n de este bando y 
),0E3iguienteineiite se prohibe t a m b i é n e l uso de las carnes de 
^tns MÚHWIB*, saladas, hechas lapa, ó de cualquiera otra suerte, 
a eicep.ion de fresca» en los casos que se d i r án d e s p u é s . 

ART. li- l 'ara qui tar e l efugio con que algunos i n t e n t a r í a n 
encubrir su inubodiencia ó robo diciendo que la res muer ta , 
er., de monto, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes da carabaos mon tóse* cimarrones ó remontados de los que no 
Se podrá hacer otro uso que e l de amansarlos para la labor, 
con npercibimicntn du que so r e p u t a r á n dichas carnes por de 
carabaos domés t i cos robados y se i m p o n d r á al que las tuviere , 
vemiiere ó un iré frascas ó «u ladus 6 en cualquiera forma, la pena 
correspondienti'. 

AKT. 13. A fin do que los dueiios de los carabaos que se i n u t i 
licen por cojos, c iego» , l lojos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se les permi t i rá matarlos para aprovechar la carne, pero n* ser 
con la precisa cond ic ión de que lo han de hacer presente a l Alca lde 
de naturales de sus respectivos pueblos, p i d i é n d o l e l icencia que 
dirá dicho Alcalde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao, 
ea caso >ie constarle ser inút i l y que es del que pretende matarla, 
b;eu entendido que se ha de matar precisamente en la ca l le púb l i c a 
a la inmediac ión de la casa del Alca lde de naturales, de suerte 
que 11 pueda verlo y no solo é l sino t a m b i é n todo el pueblo, presen-
riándoio el Escribano, quien ce r t i f i ca rá al respaldo de la l icencia 
que la res muerta corresponde á las s e ñ a s que el la espresa y 
l i carne que resulte no se ha de usar por e l d u e ñ o de la res, n i 
por n ingún otro a quien este la d i ó á la venta, sino «n el estado 
de fresca, pues por n i n g ú n protesto se ha de poder consonar 
en salmuera, tasajo, lapa n i de n inguna otra suerte, pena de cua
tro añus de uiirus reales al que contraviniere ya sea e l d u e ñ o de 
U res muerta con l icencia ó cun'quiera otro á quien este hubiere 
dailo ó vendido carne de el la . 

ART. 17. Se prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
de estas Islas, las astas pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, p ira quitar en lo posible hasta e l menor esti nulo de 
matar una especie tan útil que es la base fundamental de la 
•¡¡riiultura en este pais. 

ART. 18. Cumíelo »e aprendiesen carnes de carabaos saladas, he
chas lapu ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte no 
permitirán las respectivas just icias se haga uso alguno de ellas, 
fino que por el contrar io d i s p o n d r á n se quemen luego que se 
luyo puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
de delito para que asi no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase. 

AKT. 21. Los que matasen a lgun carabao suyo propio, sea 
macho o hembra, grande o p e q u e ñ o sin la competente l icencia por 
NCfito, s e g ú n queda prevenido, del A l c a l d e de naturales de su 
pueblo, sufririin la pena que corresponda s e g ú n los casos y c i r 
cunstancias, asi como los que habiendo recibido del d u o ñ o alguna 
parte de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

ART . *>. A l que denunciare á la jus t i c ia a lgun ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
sin la competente l icencia 6 en otro lugar qu2 no sea en la calle 
publica a la i n m e d i a c i ó n de la casa del A l c a l d e de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le gra t i f icará con seis pesos de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las d e m á s costas procesales, le s e r á n 
einb.irgados, luego que se jus t i f ique e l de l i to . Y la misma gra
tificación á costa del culpado se d a r á á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de a lguno carne de carabao, salada, l u c h a 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la p u b l i c a c i ó n de 
este bando. 

17. El asentista, bajo la mulla de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

1S. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó hiera de los sitios referidos, se 
•e» impondrán derechos dobles á beneficio del asen-
''sta, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero poi
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
âr á este pliego de condiciones y tarifa á él 

unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
I"'1 nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
^ 3 recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
bandos, queda sujeto el contratista á las dispo-

S!Cioiies de policía y ornato público que le comuni-
l " " ! la autoridad siempre que no estén en conlra-
Mfcíoh con las cláusulas de este contrato en cuyo 

caso podrá representar en forma legal lo que á su 
aerorho convenga. 
. -2- La autoridad de la provincia, los goberna-

"̂ cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
J^petar al asentista, como representante de la Ad-
^ "nstracion, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 

hitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contralisla diere lugar á imposición de 
multas y no las satislaciere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real órde» 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable dhvctamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 26 de Abril de 1862.—El Director, Vi-
cenie Boltri. 

Condicionen especiales ele este contraío. 
Los gastos que se originen en el otorgamienti de la 

escritura y las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. Hay una rú
brica.—Es copia, Jaime Pujailrs. 2 

Secretaria de la Junta de Urales Amonedas. 

Por decreto del Sr. Inte i idento general, se av i s i H ! p ú 
blico que el din 29 <íe Agobio prócs im i á Ua doce de 
su i m i i u n n , ante la espresad i Jant i que so r e u n i r á eu 
IOÍ estndos de la Intendenci • « e u e r a l , se sacurá á 
Mlbuflá l i eoDtrátn «le conducciones a los Almai-enes 
generales de esta c a p i t d del u b a é o que se coseche en 
las colecciones de C-igayaii y 11 Isabela, con enteru 
sujeción al pliego de con liciones que se insert i á c m -
tinnacion, L'is que gusten prestar este servicio presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, en el día, hura y 
lugar nrribii designados; n i i r c á n d o s e la cantidad en ietrn 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no será ' i i idmisibles. 

Mani la '26 de Jul io de 1862.—Francisco Rogenl . 

Pl iego de condiciones que redacta la D i r ecc ión yeneral 
de colecciones de acuerdo con su In tervención p a r a 
contratar mediante p ú b l i c a subasta la conducción ó 
los Almacenes generales de esta cap i t a l del tabac i 
que se coseche e » las colecciones de Cagayan y la 
Isabela durante los años de 1862, 6'j y 64 con en
tera sujeción á lo prescrito en la i n s t r u c c i ó n de su
bastas aprobada po r 6". M . en Real orden de 2 5 
de Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda . 

1. ' L i Hacienda saca á públ ica subasta la conduci ion 
á esta capi l i i ! del tabaco que produzcan las c o l e c c Í M i i u s 
de Cagayan y la Isabela en las cosechas de los años 
de 1862, 63 y 64 . 

2. * L a Hacienda para abrir postura en o! gerVíüio 
de que se trata fija el tipo en escala descendente de 
cuarenta c é n t i m o s de peso por q u i n t i l y treinta y cinco 
c é n t i m o s por fardo de co lecc ión . 

3. " L a D i r e c c i ó n general de colecciones tan luego 
como reciba de los colectores lo^ estados espresivos del 
n ú m e r o de f i rdos cosech ido y sobrantes, lo par t ic i 
p a r á al contratista á fin de que en vista de tal d a t ó 
pued i calcular los buques que d e b e r á emplear para 
su condiieciou á esta capital . 

4 . " L i Hacienda sa t i s f i rá al contratista la cuntid,M! 
(en plata ú oro menudo) importe total del flete eu el 
plazo de d i t z días que e m p e z a r á n á contarse desde el 
en que los aimneeneros y aforadores manifiesten haber re
cibido el cargamento con la c láusula de que el n ú 
mero de fardo* se hal labt conf .rme á factura y sin de
t r imento ni a v e r í a el tabaco. A los funcionarios que 
por cualquier motivo entorpezcan ó demoren el pago 
se le i m p o n d r á las penas á que haya lugar . ' 

5. * L a Hacienda declara de cuenta suya las fdtas 
6 averias ya sean parciales 6 totales siempre que re-
conúi tcan la legitima causa de accidentes de mar inevita
bles, debiendo a d e m á s justificarse en forma que por parte 
del c a p i t á n no hubo impericia descuido ni falta de celo. 

tí." L a Hacienda satisfará al contratista la cant idad 
de 5 ps. por el pasage de cada reo soldado fi presidario 
que condnzea para el servicio de las prens 8 de C"g ya i 
y la Isabela. 

Obligaciones del cont ra t i s ta . 

7." E l contratista para respan ler del cumpl imien to 
de su compromiso se af ianzará en la cantid id de 12,000 
pesos bien sen d e p o s i t á n d o l o s en la T e s o r e r í a general de 
Hacienda públ ica o en el B Ü I C O E s p a ñ o l F i l ip ino de 
Isabel I I 6 presentando fincas libres de todo gravamen, con 
sujec ión al reglamento de fianzas aprobado por S. M . 
en Real ó r d e n n ú m . 128 de treinta y uno de Enero 
de 1859 y en su defecto g a r a n t í a en forma por per
sona ó casa de conocido arraigo, en la que mediante 
escritura públ ica se obliguen de m a n c o m ú n é i n só l idum 
al cumpl imien to de cuanto estipule el fitdo. 

8 . * L i g a r a n t í a es ;»resadi serv i rá p r in - ip d neute para 
responder de descuidos falta» ó pé rd idas que ocurrieren 
sin perjuicio de qae la res|>onsabilidad se h >ga esten-
siva á I.) que prefijan los a r t í cu los del mi-mo r e l i t i v o 
y la cantidad en que resulte dis ninuida la t i iuza de 
berá reponerla el contratista en el improrogable plazo 
•le diez dias contantes desde él en que se verifique 
la e x a c c i ó n . 

9. * Los buques que para este servicio emplee el 
contratista no p o d r á n tener menos de setenta y c inco 
toneladas de cabida, debiendo estar to r rado» en cobre y 
ser reconocidos antes de sarpar de este puerto para e l 
de Cagayan por los perilos de la marina y antes de re
cibir carga en dicha provinci a por los nuestros desti
nados en la inisina para tdes reconocimientos á fin de 
q tedar establecido por ese medio (pie DO han sufrido ave
nas eu la t raves ía desde esta capital ecepto en el c a s » 
de que la Superintendencia Delegada de H i c i e a d a en 
vista del estado de la barra y deuns circunstancias de 
terminase admi t i r buques de menos porte. 

10. E l contratista antes de despachar buques p a r » 
Cagayan p resen ta rá en la D i r ecc ión geaeral de colec
ciones la oportuna cer t i f icación librada por la C ap i t an í a 
de este puerto estendido en papel del sello 3 . c que 
acredite el buen estado de la e m b a r c a c i ó n y que se h> i l t 
completamente aparejada, a r t í i lnda y tr ipulada en vista 
de cuyo documento se l ibrará la or len para que los a l 
maceneros de La l lo le sea facilitado carga eu el n ú m e r a 
de fardas que su cabida admita. Si mas adelante hu 
biese en provincias, capit .nes de puerto qae á ju ic io de 
la Comandancia general de marina puedan espedir cer-
t l i c a i o n e s como el de Mani la t e n d r á a la misma Validez 
que estas y se e sped i r án con presencia de ellas la ; ó r 
denes de carga, 

I L Ul contratista d e b e r á haber introducido pre
cisamente p>ra el treinta y uno de Marzo de cada a ñ o 
en los almacenes generales de qittt capital cuando menos 
la tercera pa r l é de la co.echa habida en Cagayan é I sa 
bela á que corresponda U c o n d u c c i ó n siempre que no 
lo impida fuerza mayor, en cuyo caso d e b e r á justifiearse. 

12. Los capitanes rec ib i rán de 118 fardos y tercios 
de tabaco á su entera sati^ficciou, bien enjutos acon
dicionados y s e r á de su obl igación entregarlos eu a l r m -
cenes en el mismo estado, pues de los que l leg isen con 
tabaco estropeado 6 averiado se d e s c o n t a r á el duplo del 
valor del costo y gastos al formar la l iqu idac ión de l 
flete, asi como t a m b i é n p igará el reempaque de ios tercios 
que t n i g n n las avenas y embulturas notablemente es
tropeados ecepto en el caso fijado en la cond ic ión 5 . ' 
Si el n ú m e r o de fardos ó tercios que trajesen exe-
diere á los consignados en faoiura, p a g a r á el a r ráez ó 
capítHn del buque conducto, la multa de c l n o a é n t a pe os 
(eon arreglo á lo dispuesto por la In tendenci i general 
en decreto de 3 de A b r i l de 1861. 

13. Los capitanes ó a r r á e c e s que mau len los buques 
que se empl iea en las condueciunes del tabaco, s e r á n 
de entera sat isfacción de las oficinas de marina y pre
cisamente han de ser pilotos 6 patrones examinado. L a 
C a p i t a n í a del puerto podrá deseeh ir al c q ú t a n o a r r á e z 
que no le merezca confianza dando las razones que tengit 
para ello á la Comandancia general de marina. 

14. Los buques cargados de tabaco no p o d r á n ar
ribar á n inguno d» los puntos de t r áns i to mas que ea 
el caso de temporal averia ú otro imprevisto que hiciere 
inevitable la arribada; y eutonces por cer t i f icación de 
la Justicia mas inmediato y reconocimiento de d»s car
pinteros del buque, bien de la marina 6 eu su defecto 
particulares, se a c r e d i t a r á dicha causa, así como que 
no se desembarque cantidad alguna de tabaco quedando 
en caso contrario sujeto el contratista á pagar la m u l u 
de 1000 pesos. 

15. Los gastos de carga y descarga, se rán de cuenta 
del contratista, pues su ob l igac ión es recibir el tabaco 
en La l lo y entregarlo en el a lmacén de la renta que 
por la Direcc ión le sea designado q te pod rá ser in
distintamente en la capital , estramuros, Cavile ó M a -
labon. Para la carga y descarga de buques se fija e l 
plazo de diez dias y á los funcionarios que entorpezcan 
6 demoren su cumpl imiento , se les i m p o n d r á la pena a 
que hubiere lugar, cometidos que sean los motivos de 
l a d e t e n c i ó n . 

16. Si por el estado de la barra ó de 11» b i j a s 
del rio que pudiesen llegar los buques á La l l o el contra
tista d e b e r á llev.ir el tabaco en cascos ú otras embarca
ciones menores al costado de los btreos sin que abone 
nada in Hacienda por esta circunstancia, pues que s e r á 
obligatorio de aquel el recibo del tabaco en La l l o y la 
entrega en los almacenes generales. 

17. Para el cumpl imiento de l i cond ic ión anterior 
d e b e r á el contratista tener en el rio de Cagayan tres cascos 
por lo menos ú otra clase de emburcaciones menores. 

18. LHS fdtas que resulten en lo» cargamentos bien 
sean parciales ó t r á t a l e s , las p i^ará el contratista al d u 
plo val r (pie á la renta le hubiese tenido de costo 
y cost s del tabaco, ecepto en el c-iso previsto en la 
cond ic ión 5.* el cual d e b e r á justificarse. 

19. Tres dias antes de despachar el contratista a l g ú n 
buque lo not ic iará á la Di recc ión por si esta tuviese que 
disponer la remis ión de efectos materiales para obras ú t i l e s 
para las prens is 6 pó lvora por cuyo trasporte uo co
bra rá flete alguno siendo de su cuenta poner dichos 
efectos al costado de la embircacion dentro del t é r m i n o 
referido y desemb ircarlos del mismo modo. Se e c e p t ú a 
no obstante de esta condic ión y d e b e r á celebrarse un 
ajuste convencional cuando haya que remit ir un n ú m e r o 
crecido de materiales voluminosos por ejemplo los que 
h a b í a n necesidad de emplear si por cuenta da la H a -
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cienda í e l l e \ á r a k cabo ia c o n s t r u c c i ó n en LHIIO de 
nuevos almacenes de m a u i p o í t e r i a que es l án p r o y e c i t < i ' -
i> de otras obras de igual impcirtancia. 

2 0 . Los fardos de co lecc ión que se entreguen en 
la provincia m b i c H r á u los de primera siete piés once 
pulgadas y ir- > puntos; los de segunda seis p iés nueve 
pulgadas cinco lineas y once puntos; los de t e r ce r» 
cuatro piés seis pulgadas una l ínea y once puntos, los 
tercios de colercion veinte p iés los de á cuatro quintales 
y diez los de á dos quintales, sin que se rebaje ni 
aumente nada por los fardos o tercios que puedan me
d i r mas ó menos. 

2 1 . Si quedasen en los almacenes de Caga van, fardos 
de tabaco por no htiberse remecido dentro de bt m o n z ó n 
todo la ruse<-ba de la espresada co lecc ión y de la Isa
bela abonxra el con irx t iKta á la Hac ienda por su incum
pl imien to r e í n l í c i n r o r é n t í m o s por cada fardo, aun cuando 
cetuviej-en en t e ñ i o s prensados tan luego como por la 
D i r e c c i ó n (¿e le apremie al pago y en el caso de i)ue 
no lo hiciese efectivo en el placo de cinco dias, se 
l i a iá uso de I» fianza de 12,000 pesos de que buce 
uiér i tu la cond ic ión 7." 

Derechos y responsabilidades de las parles contratantes. 

•2-2. La IUOIIZOD par» el carguio de los buques em
pezaran el quince de Noviembre y t e r m i n a r á en quince 
de Agosto del a ñ o siguiente Au que desde esta fechn 
pueda ninguna e m b a r c a c i ó n recibir carga, puesto que 
no se p t ó r o g a la m o n z ó n y si alguna vez. en caso 
estraordinurio y á ins t inc ia del contratista se prorognse 
por el EsrniOa Sr . ¡ S u p e r i n t e n d e n t e , dando cuerna á 
8 M . en estos casos, todas las avenas menores ó grues»a 
ó las p é r d i d a s lotaiea que los carguinentoa de t a b . r o 
sufran en los viages por cualesquiera circunstancia que 
sea se rán de cuenta del contratista. L a snlida de los 
buque- pura Cagayan podran empezar en Octubre . 

2 3 . Asi como 1» Hacienda no p o d r á exig i r la salida 
de buques para Cagayan antes del ocho de Noviembre 
el contratista tampoco p o d í a dejar de enviar desde ese 
d í a ios que se consideren necesarios á llenar su com
promiso. 

2 4 . Cuando un buque l ixl i iendo quedado cargado y 
despachado ante^ del 16 de Agosto y salido á la mar 
tuviese que volver de arribada se c o n s i d e r a r á como 
salido dentro de la m o n z ó n aun cuando por aquel con-
trat iempo vuelva á ciar la vela d e s p u é s de la fecha es-
presada. T a m b i é n rec ib i rá carga y sa ld rá del rio de 
Cagayan, aun d e s p u é s del quince de Agosto toda em
b a r c a c i ó n que habiendo salido directamente desde esta 
capital en todo el mes de Jul io , no hubiese podido 
l legar por los malos tiempos si otra caus.i inesperada 
para cargar antes de dicho día . 

2 5 . Antes de proc.ederse al c a r g u í o de los buques 
s e g ú n manifestado queda en la c o n d i c i ó n novena se rán 
reconocidos por peritos que al efecto n o m b r a r á el c a p i t á n 
' 'el puerto de A p a r r i por sí en su viaje hubiesen tenido 
alguna averia y ha l l ándo los en el mismo buen estado 
que salieron de esta capital p r i n c i p i a r á n desde luego á 
recibir carga. 

2 6 . Los buques se c a r g a r á n en Cagayan por el orden 
que vayan llegando uno á uno y sin preferencias injus
tas, mas el colector y los empleados en La l l o procu
r a r á n que carguen varios á la vez cuando las d e m á s 
ntenciones del servicio no permitan. 

27 . L o mismo s u e e d e r á en las descargas cuando lle
gue el tabaco á los Almacenes generules de la renta 
pues deben efectuarse por el ú r d e n que vayan entrando 
en ef r io los buques y sin que el contratista pueda 
exigi r que se descarguen muchos á la vez si bien se 
p r o c u r a r á lo e f ec túen al mismo t iempo algunos si las 
d e m á s atenciones del servicio no permiten . 

•-¿8. Los navieros, capitanes 6 a r r á e c e s y d e m á s t r i 
pulantes del buque t e n d i á n entendido que al fondear en 
Jiah.n no p< d r á n i i inguno tener mayor cantidad que 
una libra de tabaco desde su uso, y cuino por la-
circunstancias especiales de esta contrata no sea conve
niente la ap l i cac ión de las penas corporales y confis
c a c i ó n o embargo del buque se seña la por pena la 
doble multa ordinaria ó sea el cuadruplo valor que el 
labi.co decomisado deba tener por su peso á precio de 
estanco en la clase de segunda superior filipino la mitad 
de las cantidades que por tal r azón se cobre se adju
d i c a r á n á favor de los individuos del Resguardo apren-
sores en el acto de exigirse la mul ta y la otra mitad 
en papel competente. 

2 9 . L a pena pecuniaria establecida en el a r t iculo 
anter ior sea el que quiera que haya el contrabando se 
bata efectiva por la Di recc ión general descontando su 
importe de lo que por el flete ó fletes del luique deba 
la misma pagar, dejando al naviero á s a lv» su derecho 
para que se cobre ó indemnice del que á los que hu
biese cometido el del i to. 

3 0 . L a esencion de la pena corporal establecida por 
la c o n d i c i ó n 28 es absolutamente por el c a p i t á n y t r i 
pu lac ión de los buques que hagan las conducciones en 
v i r t u d de esta contrata pero de n inguna manera a l 
canza á los d e m á s personas que pueden resultar d u e ñ o s 
6 c ó m p l i c e s en el del i to del contrabando que se aprenda 
en dichos buques respecto ú los cuales se s e g u i r á la 
causa por los t r>miles establecidos y se les aplicaran 
todas las penas marcadas en la leg is lac ión general v i 
gente s egún sea su del i to. 

3 1 . L a D i r e c c i ó n cuando tenga por conveniente dis
poner que alguno á algunos buques carguen fardos de 
clases determinadas para atender al repuesto de cual
quier d e p ó s i t o d i r i j i rá la p r e v e n c i ó n correspondiente al 
colector porque así se verifique sin que el oonlratiata 
n i los barqueros puedan reusar el recibo de la carga 

e^prevada si bien la renta c u i d a r á de no hacer uso de 
«s t - facultad mas que en lo» cas'.s indispensables. 

32 . Si la conveniencia del servicio p ú b l i c o lo exige 
la Hacienda p o d r á usar el derecho de resc i s ión uiediante 
la i int lemnizacion á que hubiese lugar conforme á las 
leyes. 

3 3 . La c o n d u c c i ó n de los fardos de tabaco de con
trabando se p . .ga rá »l mismo precio que la de los de 
c o l e c c i ó n . 

34 . S i sucediese que al terminar el ejercicio de la 
presente coatrata y por circunstancias iuiprevistag se 
demorase la formalizacion de la nueva subasta el conlra-
liata aclual segoiia prestando el servicio durante el corto 
t iempo que pue.l . tardar la r enovac ión de aquella. 

3 5 . L a sub -ta t e n d r á lugar ante la Junta de Rea
las Almonedas de esta capital y las subalternas de las 
provincias de Cagayan y la Isabela el dia de 
.leí corriente a ñ o deti iando ser por lo menos treinta 
dia* d e s p u é s de 11 pub l i cac ión oficial de este pliego. 

36 . Las proposiciones se p r e s e n t a r á n firmad- s al Se
ñ o r Presidente de la Jun ta en pliego cerrado bajo la 
fó rmula precisa que se espresa al final sin cuyos requisi
tos de r igor no se rán admisivas. E n el sobre del pliego 
-e i n d i c a r á la correspondiente a s ignac ión personal. 

3 7 . Dichas proposiciones e s t a r á n redactados en papel 
del sello 3. c y la oferta que en ellas se haya se es-
, r e s a r á en guarismos y en letra clara é intel igible . 

38 . A i pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r por sep.-
rad» el documeuto (pie justifique haber depositado en 
la T e s o r e r í a general ó en el Banco Kspaño l F i l i p i n o 
d e Isabel I I , la cantidad de 6000 pesos y en las pro
vincias en sus respectivas Adminis i raciones depos i t a r í a s , 
para de ese modo garantir la ap t i tud del l ic i tador . 

3 9 . S e g ú n se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianzas de l ici tación por la Jun ta respectiva el Sr. Pre
sidente d a r á n ú m e r o ord ina l á los que sean admisibles 
haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al 
interesado. Una vez recibidos los pliegos, no p o d r á n re
tirarse bajo protesto alguno quedando sujetos á las con
secuencias de ! escrutinio. 

40. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
que se b i y a n presentados, se d a r á principio á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones l e y é n d o l a s el Sr. Pre
sidente en alta voz y lomando de cada una de ellas 
nota el actunno. 

4 1 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tación ver
bal por un corto t é r m i n o que fijara el Sr. Presidente 
solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e el remate 
a l que mejore mas su propuesta. E n el caso de no querer 
mejorar IIÍHÍÍUUO de los que hicieron lat proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se h a r á la a d j u d i c a c i ó n 
en favor de aquel de ellos: cuyo pliego tenga el n ú 
mero ordinal menor. 

42 N o se a d m i t i r á n reclamaciones ni observaciones 
de nintiun g é n e r o relativas al todo ó alguna parte uel 
acto de la subasta sino para ante la Superintendencia 
delegada de Hacienda d e s p u é s de celebrado el remate 
salvo empero la v i a contencioso-administrativa establecida 
por el a r t í c u l o 121 de la Real C é d u l a de 30 de Enero 
de 1855. 

43. Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente ex i 
g i rá del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con ap l i cac ión oportuna el documento 
de d e p ó s i t o para licitar el cual no se c a n c e l a r á hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su v i r tud se es
cr i ture el contrato á sat isfacción de la Intendencia ge
neral y con las seguridades indicadas. l,os d e m á s do
cumentos de depós i to s e r á n devueltos sin demora á los 
interesados. 

4 4 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los s e ñ o r e s de la Junta y 
eu tal estado unida al espediente de su r azón se ele
v a r á por el Sr. Presidente á la autoridad que haya 
de aprobarla la cual no p o d r á demorar su sanc ión siendo 
de su cuenta y cargo los perjuicios que se í roguen 
en caso contrario. 

4 5 . Con la misma pront i tud y la formalizacion de 
escritura que se u n i r á a l espediente e s p e d i r á la In t en 
dencia un despacho al contratista del que t o m a r á n razón 
la C o n t a d u r í a general de Hacienda pública y respectivas 
oficinas que promovieran la subasta y hayan de cuidar 
inmediatamente de su cumpl imien to este s e r á el t í t u lo 
en v i r t u d del cual entra el contratista en el ejercicio 
de la contrata . 

4 6 . Cumpl idas estas formalidades el espediente pa sa r á 
á la oficina encargada de su e jecución donde permane
ce rá abierta í n t e r i n dure la g e s t i ó n de la contrata y 
declarada su solvencia se a r c h i v a r á dicho espediente en 
el archivo general de Hac ienda de estas islas. 

4 7 . L i d e c l a r a c i ó n de solvencia de un servicio consu
mado por contrata corresponde á la autoridad que antes 
lo hubiese aprobado prévia la correspondiente proposi
c ión de la oficina gestora. Esta dec l a rac ión lleva consigo 
la consiguiente espedicion de ó r d e n e s para la cance l ac ión 
de fianzas y d e m á s proposiciones c o n t r a í d o s . 

48 . H a b r á luga r á la nul idad y resc i s ión de los con
tratos celebrados con la A d m i n i s t r a c i ó n en los casos que 
s e g ú n la diversa Índole de ellos determina la l eg i s lac ión 
vigente. Las reclamaciones de nulidades ó rescis ión no m -
ped i r án que se lleven á efecto las providencias guberna
tivas que dicte la A d m i n i s t r a c i ó n en conformidad al 
a r t í c n l o 9." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

49 . En su consecuencia la circunstancia de tener un 
contratista intentada la rescisión no releva al mismo del 
cumpl imiento de sus obligaciones c o n t r a í d a s ni á la A d 
min i s t r ac ión de vigi lar en su caso promover la ob«er-

vancia de lo preceptuado en el ar t iculo 5.* del mencbn,,. 
Real decreto de 27 de Febre ro de 1852. 

50 . N i n g ú n contrato celebrado con la Adminis t ra j j^ 
para servicios púb l i cos p o d r á someterse á j u i c i o arbii^ 
r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones puedan sucitarse sobJ 
su cumpl imien to , intel igencia , resc i s ión y efectos pori: 
j u r i s d í c e i o u contencioso—administrativa e n arreglo J 
a r t í cu lo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de Igjj; 
y Real C é d u l a de treinta de Enero de 1855. Se entendJ 
anotada la via >¡uberm-tiva con la reso luc ión de l i , g^: 
pe i in leni lencia oyendo á la consultiva de Hacienda " 
B i n o m i o 16 de Jul io de 1 8 6 2 . = E I Di rec to r general. ^ 
niícZ G a r r i d o . = E,\ Inspector general, Gciiaro Tij-n</a. 
Es copia, Francisco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
S r . Presidente de la J u n t a de Reales A/monedas. 

K l que suscribe enterado del anuncio publicado en i, 
Gaceta i i ú m . de se compromete á toni» 
á su cargo la c o n d u c c i ó n á los Almacenes uenerajf, 
de esta capital de todo el tabaco que se coseche e, 
las colecciones de Cagayan y la Isabela durante Ig, 
anos de 1862, 63 y 64 con estricta su jec ión a 
condiciones que abraza el pliego de las mismas por |, 
cantidad de por flete de cada fardo de colet 
cion y por quin ta l para cuyo efecto a c o m p a ñ a ^ 
documento que acredita haber depositado los seis mj 
peaos (^ue exige para poder l icitar. 

M a n i l a de de 1862. = Firma del interesado.^ 
Es copia, Rogent. 

D . F ranc i sco L u i s de Vallejo, Alcalde mayor seymuU 
p o r S. M . de la prov 'u ida de M a n i l a , etc. 

Por el presente c i to , l lamo y emplazo á Marcelo d, 
los Reyes, natural de Cavite, casado, procesado en || 
causa n ú m . 1581 sobre rapto, para (pie en el ténníoi 
de treinta d ías cornados desde que este anuncio sal^i 
en U Gaceta of ic ia l , se presente en este Juzgado í 
defenderse en dicha causa, que h a c i é n d o l e asi le nirí 
y g u a r d a r é j u - t i c i a y caso contrario, la s u s t a n c i a r é n 
ausencia y r ebe ld í a hasta la sentencia def ini t iva. 

Dado en Man i l a a treinta de J u l i o de m i l ochocien 
los sesenta y dos—-Francisco L u i s Val le jo .— l 'or niaq 
dado de S. Sr in . , N i e o l é i A v i l a . i ] 

D . Francisco L u i s de Vallejo A leu lde mayor segundt-
por S. M . de la p r o v i n c i a de M a n i h , etc. 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo á PoienciaiJ 
R o d r í g u e z , natural y vecino de esta capi ta l , arrabal ds 
Binomio , de estado casida, hija de B a r t o l o m é Uodriguiá 
y Mar ía Natal ia , para que dentro del t é r m i n o de n u e « 
dias, se presente en este Juzgado á prestar doclaracial 
en la causa n ú m . 1580 que se sigue contra Leonarda 
Agust ina y Correos sobre inmoral idad y e s c á n d o l o , apet-, 
c íbida que de no verificarlo le p a r a r á el perjuicio á qW 
haya lugar. 

D a d o en Man i l a a treinta de Ju l io de m i l OCIK.cien
tos sesenta y An*. —Francisco L u i s Val le jo . — Por m i l 
dado de S. Sr ia . , N i c o l i s A v i b i . 

1* S I 

Provincia de Bataneas. 

Novedades des le e l d i a \ 9 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin mivedari. 
Obras pmftaM.mLos pnlUtai siguen reuniendo mati-rialf» ) ata lü 

nbr«» Wprenda'l en el parle milcriar y en 1« recoinpof¡cion 'ie V 
culzafln» que unen lo* puel.los «le Tan!, Riman y Batungs*. 

Hechos ó ucciilrnte* varios Sin novedarl. 

Precios corrientes en la cabecera, B a n a n , T a a l , Valaca, 
Rosar io y San P a b l o . 

Arroz de la cubecern, 3 ps cavan; cacao de id., 55 p» i d . ; cañit 
espinaH de i d - , * ps. viento; pirrni de Bauan, 3 p». cavan; eafi» 
espinas de i d . , íl ps. 50 cén t . ciento; arroz de T a a l , 2 ps. cavii; 
cacao de i d . , oti ps. So cén l . i d . ; azúcar de i d . , 1 peso 5(1 céat1 
pico; cuñas-espinas de i d . , ó pt. cicnl»; arroz de C a l a d , 2 p». ¿ 0 céat-
cavan; azúcar do i d . , I peso | S c é n t . pico; algodón de id , (i 
00 cent, i d . ; cañas-espinas de i d . , 4 ps. 50 c é n t . cíenlo; pimien* 
de I d . , 25 c é n t . ganla; arroz de líosario, U ps. cavan; ennao 
i d - , 7-') ps. i d . ; azúcar de i d . , I peso A0 c é n t . pico; algodón * 
i d . , 6 ps. 25 c é n l . i d . ; tft9ut' Wpina» de i d . , ó ps. ciento arroz * 
San Pablo, 3 p » . 25 cént . cavan; c iñas-e-pinas de i d . , 3 ps. cienW-

Movimiento m a r í t i m o en los puertos siguientes. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 20 de Ju l io . 
Para ManiUi, g-deta Salnacioii, con azúcar y ceniza, del ¡ 

de Balayan. 
Idem 2 2 de idem. 

Para Capiz, golet^ Cuncrpcion, en lastre, del pn. rlo de Taal 
Balangas 26 de Julio de 1*12. = £ c a r ; í / o ,u i Valle. 

ael* 

Distrito de Porac. 

Novedades desde el d i a 2 1 de l presente mes a l de la fecht-
Suluil puhlicn.—Sin novedad. 
Cosechas.—L» de caña-dulce sigue en buen eslado y se u l a u P"' 

paran.lil las tierras para la del palay. 
Obras públ icas .—^c erítreiieiicu los polistas eu la recomposición * 

las calzadas. 

Precios corrientes en esta cabecera se observan los siguieidl*-
Azúcar, 2 ps. 75 c é u t . piloa; arroz, 2 ps. 60 c é n t . cavan; p»"-'1 

I pesu idem. 
Porac -'B de Julio de 18(12.= Kl Comandante H. M , Domingo V'*1 

v I i n llego. 

V . M I i — IMP. DB -Loa AMIGOS DKL Hale—/'aUii-ui. 0-
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